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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00475 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Finandina S.A. 
 

Demandado(a): Pablo Darío González Reyes. 

 

Cumplido lo dispuesto en auto anterior, obre en el expediente la póliza 

presentada por la parte demandante conforme las previsiones del inciso 2° del 

numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. 

 

Asimismo, y a efectos de lograr la aprehensión del vehículo automotor de 

placas JGV-552 de propiedad del demandado PABLO DARÍO GONZÁLEZ REYES, 

líbrese OFICIO con destino a la SIJIN - Sección Automotores para que libre la 

boleta respectiva de aprehensión y ponga a disposición del Juzgado el 

automotor en las direcciones de los parqueaderos proporcionados por el 

demandante BANCO FINANDINA S.A., ubicados en INCOMERCIO, Calle 93 B No. 

19B – 31, Oficina 2021 Edificio Glacial – Bogotá D.C., o en el Parqueadero 

ubicado en el Kilómetro 3 Vía a Funza Siberia – Vereda Sauzalito.  

 

Una vez puesto a disposición de este Juzgado el citado vehículo se resolverá 

sobre la diligencia de secuestro.    

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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